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“Por el cual se concede al Esquema Asociativo Territorial ASOCIACIÓN 
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO en el Registro de 

Esquemas Asociativos Territoriales” 
 
 
La Directora de Gobierno y Gestión Territorial del Ministerio del Interior en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en particular las conferidas por el Decreto No. 1033 de 
2021, expedido por el Ministerio del Interior y el Departamento Nacional de Planeación, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 9 de la Ley 1454 de 2011 “Por la cual se dictan normas orgánicas sobre 
ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones”, establece que el Estado promoverá 
procesos asociativos entre entidades territoriales para la libre y voluntaria conformación de 
alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo autónomo y autosostenible de las comunidades. 
 
Que constituyen Esquemas Asociativos Territoriales - EAT, conforme con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 1454 de 2011, las regiones administrativas y de planificación, las regiones 
de planeación y gestión, las asociaciones de departamentos, las áreas metropolitanas, las 
asociaciones de distritos especiales, las provincias administrativas y de planificación y las 
asociaciones de municipios. 
 
Que los Esquemas Asociativos Territoriales son entidades administrativas de derecho público, 
con personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que las conforman, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 11 y 17 de la Ley 1454 de 2011 y 249 de la Ley 1955 de 
2019. 
 
Que el artículo 249 de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022”, define el procedimiento y los requisitos para la constitución de los Esquemas 
Asociativos Territoriales y la inscripción en el sistema de Registro, señalando los siguientes: “…  
i) Expedición de la ordenanza departamental, acuerdo municipal y/o distrital de cada una de las 
entidades territoriales interesadas, autorizando al gobernador o alcalde para conformar el 
correspondiente Esquema Asociativo Territorial - EAT; ii) Suscripción del convenio 
interadministrativo con las entidades territoriales por medio del cual se conforma el respectivo 
EAT; iii) Documento de los estatutos que regularán la conformación y funcionamiento del EAT de 
acuerdo con la ley 1551 de 2012, incluyendo la descripción del patrimonio y aportes de las 
entidades que conforman el respectivo EAT; iv) Adopción de un plan estratégico de mediano 
plazo que contenga las objetivos, metas y líneas de acción para el cual se conforma el EAT. 

Una vez conformado, el EAT deberá registrar el convenio de conformación y sus estatutos en el 
Registro de Esquemas Asociativos Territoriales que para el efecto ponga en funcionamiento el 
Gobierno nacional, quien podrá definir los requisitos, condiciones y procedimiento para el 
suministro de la información a que haya lugar…”: 

Que de acuerdo con el mencionado artículo 249, los Esquemas Asociativos Territoriales - EAT 
conformados según el procedimiento establecido en el citado artículo, y aquellos constituidos con 
anterioridad a la Ley 1955 de 2019, tendrán un (1) año para registrarse en el Sistema de Registro 
de Esquemas Asociativos Territoriales.  
 
Que el Ministerio del Interior expidió el Decreto No. 1033 de 2021, “Por el cual se adiciona el 
Título 5 denominado “Esquemas Asociativos Territoriales” a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Interior, con el fin de reglamentar 
el funcionamiento de los Esquemas Asociativos Territoriales - EAT”, reglamentando los aspectos 
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relacionados con la conformación, funcionamiento, dirección, administración y liquidación de 
EAT, así como el funcionamiento del Registro de los Esquemas Asociativos territoriales. 
 
Que el Capítulo 2, Artículo 2.2.5.2.1. del Decreto 1033 de 2021, estableció que el Ministerio del 
Interior tendrá a su cargo el funcionamiento del Registro de Esquemas Asociativos Territoriales, 
el cual consolidará, administrará y divulgará la información relativa a la conformación y 
funcionamiento de los EAT. 
 
Que el Decreto 1033 de 2021, estableció de manera específica: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2. Conformación de los Esquemas Asociativos Territoriales: La 
conformación de los EAT se adelantará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1. Adopción y publicación de la ordenanza departamental o acuerdo municipal o distrital, según sea 
el caso, autorizando al gobernador o alcalde de cada entidad territorial para conformar el 
correspondiente EAT, expedir los estatutos y apropiar los recursos necesarios para tal fin.  
 
La ordenanza departamental o acuerdo municipal o distrital a los que se refiere el presente numeral, 
podrán ser acompañadas por un acta de voluntades firmada entre los alcaldes o los gobernadores 
de crear un esquema asociativo territorial, identificando los objetivos, potencialidades e intereses 
comunes que justifican el ejercicio asociativo y la determinación del EAT que mejor se adecúe a sus 
objetivos.  
 
2. Suscripción del convenio interadministrativo para la conformación oficial del EAT como persona 
jurídica de derecho público, que además definirá su operación.  
 
3. Adopción de los estatutos que regularán la conformación y funcionamiento del EAT, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.5. del presente Título. Los estatutos se 
protocolizarán en la notaría pública del municipio o departamento integrante del EAT de mayor 
categoría, conforme con la clasificación establecida en la Ley 136 de 1994, la cual fue modificada 
por la Ley 617 de 2000 y la Ley 1551 de 2012.  
 
En caso de que los municipios o departamentos pertenezcan a la misma categoría, la 
protocolización de los estatutos se llevará a cabo conforme lo acuerden las partes.  
 
4.  Adopción de un Plan Estratégico de Mediano Plazo que contenga los objetivos, metas y líneas 
de acción del EAT, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.5.1. y 2.2.5.5.2. del presente 
Título.  
 
Parágrafo 1. En virtud del criterio de especialidad, los EAT que cuentan con un régimen jurídico 
específico para su conformación, continuarán rigiéndose por tal normatividad, con excepción del 
registro, para lo cual deberán cumplir con lo ordenado por el último inciso del artículo 249 de la Ley 
1955 del 2019. En lo no reglamentado por las normas especiales que les aplican, los EAT se regirán 
por las disposiciones del presente decreto.  
 
Parágrafo 2. Además de lo previsto en el presente artículo, se deberán cumplir los requisitos 
adicionales y especiales establecidos para cada Esquema Asociativo Territorial por la normativa 
vigente, incluyendo los dispuestos en la Ley 1454 de 2011 y sus decretos reglamentarios. 

 
 

Artículo 2.2.5.1.3. Contenido mínimo de la ordenanza departamental o del acuerdo municipal 
o distrital. La ordenanza departamental o el acuerdo municipal o distrital al que hace 
referencia el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.2. del presente Título deberá identificar, como 
mínimo, los siguientes aspectos: 
 
1. La autorización expresa al alcalde o gobernador para suscribir el convenio de asociación, expedir 
los estatutos y efectuar los aportes al EAT. 
 
2. La autorización para apropiar dentro del presupuesto general de rentas y gastos para cada 
vigencia, los recursos necesarios para garantizar la operatividad del EAT y la respectiva fuente de 
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financiación de la partida presupuestal, de conformidad con el porcentaje de aportes que acuerde 
hacer cada entidad territorial al EAT. Lo anterior, teniendo en cuenta sus capacidades, categoría yel 
impacto que tenga esta decisión en los límites establecidos en la Ley 617 de 2000 modificada por la 
Ley 1551 de 2012 y la Ley 819 de 2003. 
 
El mencionado impacto será certificado por las respectivas Secretarías de. Hacienda e identificado 
en los estatutos del EAT. 

 
 

Artículo 2.2.5.1.4. Contenido mínimo del convenio interadministrativo. El convenio 
interadministrativo al que hace referencia el numeral 2 del artículo 2.2.5.1.2. del presente 
Título deberá identificar, como mínimo, los siguientes aspectos:  
  
1. Entidades territoriales que lo conforman.  
2. Identificación de los actos administrativos de autorización a las autoridades territoriales que lo 
conforman, de que trata el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.2.  
3. Objeto del convenio, indicando la manifestación expresa de crear el EAT conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1454 de 2011, la existencia de la personería jurídica de derecho público y la 
adopción de sus estatutos. :  
4. Aportes financieros o en especie que realizarán cada una de las entidades territoriales que 
conforman el EAT, para efectos de ejecutar el convenio que constituye el EAT.  
5. Conformación y designación de los órganos de gobierno y administración.  
6. En los eventos en los que las entidades territoriales deleguen en los EAT el ejercicio de 
competencias y funciones a su cargo, las mismas deberán ser incluidas en el convenio con la 
correspondiente asignación de recursos.  
7. Reglas de solución de conflictos para la resolución de las diferencias entre las entidades 
territoriales que conforman el EAT en la ejecución del convenio.  
8. Obligaciones que las partes firmantes deben cumplir en el marco de la ejecución del convenio 
Interadministrativo.  

 
 

Artículo 2.2.5.1.5. Contenido mínimo de los estatutos. Los estatutos a los que hace referencia 
el numeral 3 del artículo 2.2.5.1.2. deberán incluir, como mínimo, los siguientes aspectos:  
 
1. Nombre, domicilio y dirección de notificación del EAT.  
2. Entidades que lo conforman.  
3. Objeto, especificando los servicios, obras, funciones de planificación y administrativas, entre 
otras, que corresponde al EA T escogido.  
4. Tiempo por el cual se pacta la asociación.  
5. Naturaleza jurídica de la asociación como persona jurídica de derecho público.  
6. órganos de dirección y administración.  
7. Representante legal, requisitos y procedimiento para su elección y remoción.  
8. Procedimiento para reformar los estatutos.  
9. Patrimonio y aportes de las entidades que conforman el respectivo EAT y demás bienes 
aportados, al igual que las rentas que les ceden total o parcialmente otras entidades públicas y 
privadas de cualquier nivel de gobierno.  
10. Los recursos que recaude por tarifas de los servicIos que preste y' las contribuciones que 
recaude por valorización y demás impuestos o tributos que la ley prevea, en caso de que previamente 
se delegue al EAT este tipo de competencias.  
11. Los demás bienes que adquiera como persona jurídica y el producto de los ingresos o 
aprovechamiento que obtenga por otro concepto.  
12. Mecanismos de financiación de los proyectos del EAT.  
13. Procedimiento para la prestación de servicios públicos y funciones administrativas y para la 
formulación y ejecución de proyectos de impacto regional, de conformidad con la ley y normas 
reglamentarias de la materia.  
14. Causales y procedimiento de disolución y liquidación, así como definición del destino de los 
derechos, bienes y obligaciones del EAT una vez este sea liquidado.  
15. Mecanismo para la resolución de conflictos que se presenten entre las entidades territoriales 
que conforman el EAT”.  
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Que el Parágrafo 5 del artículo 2.2.5.2.2. del Decreto 1033 de 2021, delegó en la Dirección de 
Gobierno y Gestión Territorial del Ministerio del Interior la función de verificar los requisitos y la 
revisión de los documentos presentados por los Esquemas Asociativos territoriales en el proceso 
de registro en el Sistema de Registro de Esquemas Asociativos Territoriales, así como la facultad 
para la expedición de los actos administrativos para su registro.  
 
Que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Gobierno y Gestión Territorial, puso en 
funcionamiento el Registro de los Esquemas Asociativos territoriales a través de una plataforma 
denominada “Sistema de Registro de Esquemas Asociativos Territoriales”, eat.mininterior.gov.co 
a partir del día 16 de septiembre de 2021.  
 
Que el Decreto 1033 de 2021, en cuanto a los requisitos para el registro estableció lo siguiente: 
 

Artículo 2.2.5.2.2. Documentación para el registro y verificación de los EAT.  Una vez surtido el 
trámite de conformación al que hace referencia el artículo 2.2.5.1.2. del presente Decreto, el 
representante legal del EA T deberá inscribirlo en el Registro de Esquemas Asociativos Territoriales 
-REAT, que en virtud de lo dispuesto en el presente Título, será creado y puesto en funcionamiento 
por el Ministerio del Interior. 
 
Los EA T renovarán y actualizarán el registro anualmente, conforme con los requisitos y el trámite 
que para tales efectos establezca el Ministerio del Interior.  
 
Los EAT aportarán, como mínimo, y como requisito indispensable para su registro la siguiente 
documentación e información:  
 
1. Los documentos a los que hace referencia el artículo 2.2.5.1.2. a excepción del Plan Estratégico 
de Mediano Plazo, que para efectos del registro corresponderá a la versión previa de la que trata el 
artículo 2.2.5.5.1. del presente Título para el proceso de conformación del EA 1.  
2. Identificación del representante legal.  
3. Nombre o identificación del EAT.  
4. Domicilio.  
5. Objeto.  
6. Entidades territoriales que conforman el EA 1.  
7. El Registro Único Tributario del EA 1.  
 
Parágrafo 1. En la radicación de la solicitud de registro por parte del representante legal del EAT, 
se deberá aportar la documentación señalada en el presente artículo. En caso de que no se anexe 
la documentación completa o que la misma no cumpla con los requisitos esenciales para estimarse 
como completa, en aplicación a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, el Ministerio del Interior requerirá al representante legal del 
EAT, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación, para que aporte la 
documentación faltante en el término máximo de un (1) mes. Se entenderá que el peticionario ha 
desistido de su solicitud de registro cuando no satisfaga el requerimiento señalado anteriormente, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual al previsto 
inicialmente. 
 
Parágrafo 2. Una vez habilitado el Registro de Esquemas Asociativos Territoriales, todos los EA T, 
incluidos los conformados con anterioridad a la entrada en vigencia de Ley 1955 de 2019, tendrán 
un plazo de doce (12) meses para registrarse y para aportar la documentación definida en el presente 
artículo. 
 
Parágrafo 3. En el caso de las Áreas Metropolitanas, se deberá aportar copia legible de la 
protocolización en notaría del proyecto de conformación, certificación de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil con los resultados de la consulta popular, así como el concepto de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial del Senado en los términos del artículo 8 de la Ley 1625 de 2013. 
 
Parágrafo 4. En el caso de las Regiones Administrativas y de Planificación deberá aportarse copia 
legible de la protocolización en notaría del proyecto de conformación y copia del concepto de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial del Senado en los términos del artículo 30 de la Ley 1454 de 
2011, 
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Parágrafo 5. La Dirección de Gobierno y Gestión Territorial del Ministerio del Interior emitirá el acto 
administrativo correspondiente para el registro del EAT, una vez verifique que se han aportado los 
documentos e información establecidos por el presente artículo e ingrese tal información en el REA 
T. En todo caso, para la emisión del acto administrativo, será necesario contar con el visto bueno del 
Departamento Nacional de Planeación, a través de la Dirección de Descentralización y Desarrollo 
Regional o la que haga sus veces en lo relacionado con el Plan Estratégico de Mediano Plazo,· de 
conformidad con los criterios establecidos en el presente Decreto.  
 
Parágrafo 6. El certificado de registro del EAT se publicará en el portal web del REAT para su 
consulta pública.  
 
Parágrafo 7. Contra el acto que rechace el registro procederán los recursos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011.”.  

 
 
Que del ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
identificada con Nit. No.: 901445387, radicó con fecha de 10 de noviembre de 2021, a través de 
su representante legal, Dr. Jorge Andrés Baquero Vanegas C.C. 86.082.356, solicitud de registro 
ante el Ministerio del Interior en su plataforma eat.mininterior.gov.co según lo dispuesto en el 
Decreto 1033 de 2021. 
 
Que en el trámite de verificación, revisión y análisis de la información y documentos aportados 
por el Esquema Asociativo Territorial  en la solicitud de registro, la Dirección de Gobierno y Gestión 
Territorial pudo constatar que la información aportada no podía considerarse completa, por lo cual 
procedió a requerir al EAT para que ajustara y aportara la documentación faltante, concediendo 
un término de un (1) mes para tal efecto. En el oficio de requerimiento fechado del 23 de 
noviembre de 2021, el cual fue enviado a través de correo electrónico el 25 de noviembre de 2021 
se solicitó lo siguiente:  
 

“-Realizar la corrección de los datos identificación del representante legal del EAT. 
- Aportar las actas de elección y posición del representante legal. 
- Realizar el cargue del registro único tributario del EAT. 
- Aportar constancia de publicación del convenio y los estatutos de conformación. 
- Aportar documentos o actas donde conste la inclusión de municipios que hacen parte de EAT. 
- Anexar la copia de la respectiva publicación en el medio de amplia circulación del convenio de constitución y 
los estatutos del EAT. 
- Plan Estratégico de Mediano Plazo (PEMP) con los respectivos ajustes sugeridos por el DNP” 

 
Que el EAT presentó nuevamente la información y documentación solicitada, la cual fue cargada 
a través de la plataforma, y enviada a través de correo electrónico eat@supervigilancia.gov.co. 
 
Que la Dirección de Gobierno y Gestión Territorial una vez surtido el trámite de verificación, 
revisión y análisis de la información y documentos aportados por el Esquema Asociativo Territorial 
en la solicitud de registro, se pudo constatar que: 
 

 
“DOCUMENTOS REPRESENTANTE LEGAL – CUMPLE. 
 
El nombre del representante legal del EAT es Jorge Andrés Baquero Vanegas, cédula de ciudadanía 
No.   86.082.356. El documento de identificación corresponde a los datos del sistema y los 
documentos aportados, tales como: copia documento de identidad, acta de nombramiento y acto de 
posesión. Igualmente se anexan certificados de antecedentes de Procuraduría General de la Nación 
(1 folio), Contraloría General de la República (1 folio) y Policía Nacional (1 folio) y el RUT del EAT.  

 
 
TIPO DE EAT – CUMPLE. 
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Se trata de una asociación de municipios de la Ley 136 de 1994 y de la Ley 1454 de 2011, cuya 
naturaleza jurídica corresponde a una entidad de derecho público, con autonomía y patrimonio 
propio.  
 
En cumplimiento en lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 136 de 1994, aporta constancia de 
difusión de la información contenida en los estatutos, así como de la dirección electrónica donde se 
encuentran publicados y pueden ser consultados. La certificación de difusión y publicación tiene 
fecha del 14 de enero de 2021.   
 
 
ENTIDADES TERRITORIALES – CUMPLE. 
 
Se encuentran mencionadas doce (12) entidades territoriales que conforman el EAT: Nunchía en el 
Departamento de Casanare; Calamar en el Departamento de Guaviare; Taraira y Carurú en el 
Departamento de Vaupés; Baraya y Santa María en el Departamento del Huila; Medina y Ubaque
en el Departamento de Cundinamarca; Lejanias y Fuentedeoro en el Departamento del Meta;  
Pajarito y Motavita en el Departamento de Boyacá.  
 
 
ACUERDOS U ORDENANZAS – CUMPLE.  
 
1.  Se encuentra Acuerdo No. 015 del 28 de diciembre del 2020 del municipio de Nuchía, “Por medio 
del cual se autoriza al señor Alcalde Municipal a asociar el Municipio de Nuchía – Casanare a una 
y/o varias asociaciones de municipios, y a adoptar sus estatutos” (3 folios). 
 
2.  Se encuentra Acuerdo No. 014 del 11 de diciembre del 2020 del municipio de Taraira, “Por medio 
del cual se autoriza al alcalde señor alcalde municipal a asociar el municipio de Taraira - Vaupés a 
la asociación supraregional de municipios y a adoptar sus estatutos”. (5 folios). 
 
3.  Se encuentra Acuerdo No. 014 del 11 de diciembre del 2020 del municipio de Calamar, “Por 
medio del cual se autoriza al alcalde señor alcalde municipal para vincular al municipio Calamar - 
Guaviare a la asociación supradepartamental de municipios y adoptar sus estatutos”. (2 folios). 

 
4. Se encuentra Acuerdo No. 21 del 29 de diciembre del 2020 del municipio de Baraya, “Por medio 
del cual se faculta al alcalde municipal de Baraya, departamento del Huila, para promover, participar 
y conformar junto con otros entes territoriales los Esquemas Asociativos señalados en la Ley 1454 
de 2011” (6 folios) 

 
5. Se encuentra Acuerdo No. 006 del 26 de junio del 2021 del municipio de Carurú, “Por medio del 
cual se autoriza a la señora Alcaldesa del municipio de Carurú, asociar al municipio de Carurú – 
Vaupés a la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso “ASOSUPRO” y se 
dictan otras disposiciones” (3 folios). 

 
6. Se encuentra Acuerdo No. 120 del 28 de julio del 2021 del municipio de Fuentedeoro, “Por medio 
del cual se autoriza a la señora Alcaldesa municipal a asociar al municipio de Fuentedeoro – Meta 
a la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso y a adoptar sus estatutos” (6 
folios). 

 
7. Se encuentra Acuerdo No. 024 del 31 de agosto del 2021 del municipio de Santa María, “Por 
medio del cual se autoriza al señor Alcalde municipal a asociar el municipio de Santa María - Huila 
a la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso “ASOSUPRO” y a adoptar sus 
estatutos” (4 folios). 
 

8. Se encuentra Acuerdo No. 005 del 09 de junio del 2021 del municipio de Medina, “Por medio del 
cual se autoriza al señor Alcalde municipal a asociar al municipio de Medina - Cundinamarca a la 
Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso y adoptar sus estatutos” (9 folios). 
 

9. Se encuentra Acuerdo No. 022 del 31 de mayo del 2021 del municipio de Motavita, “Por medio 
del cual se autoriza a la señora Alcaldesa municipal a asociar el municipio de Motavita - Boyacá a 
la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso y adoptar sus estatutos” (17 
folios). 
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10. Se encuentra Acuerdo No. 007 del 31 de mayo del 2021 del municipio de Ubaque, “Por medio del 
cual se autoriza a la señora Alcaldesa municipal a asociar al municipio de Ubaque – Cundinamarca 
a la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso “ASOSUPRO” y a adoptar sus 
estatutos” (11 folios). 
 

11. Se encuentra Acuerdo No. 007 del 20 de junio del 2021 del municipio de Pajarito, “Por medio del 
cual se autoriza al señor Alcalde municipal a asociar al municipio de Pajarito -Boyacá a la Asociación 
Supradepartamental de Municipios para el Progreso “ASOSUPRO” y adoptar sus estatutos” (6 
folios). 
 

12. Se encuentra Acuerdo No. 009 del 31 de mayo del 2021 del municipio de Lejanias, “Por medio 
del cual se autoriza al señor Alcalde municipal para asociar al municipio de Lejanías - Meta a la 
Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso “ASOSUPRO” y adoptar sus 
estatutos” (2 folios) 

 
 
Es importante mencionar que los acuerdos referidos anteriormente, pueden no encontrarse acorde 
con lo dispuesto en el articulo 2.2.5.1.3 del decreto 1033 de 2021- Que regula el contenido mínimo 
de la ordenanza o del acuerdo municipal o distrital. Sin embargo, se validan teniendo en cuenta que 
la Asociación de Municipios fue constituida con anterioridad a la expedición del Decreto 1033 de 
2021, y que tiene un régimen propio que debe atender. 
 
 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO – CUMPLE. 
 
Se encuentra Convenio Interadministrativo del 01 del 2020, el cual evidencia la voluntad expresa de 
las autoridades municipales de constituir el EAT.  
 
Al respecto se debe mencionar que el artículo 2.2.5.8.4, del Decreto 1033 de 2021 establece el 
Régimen de transición, el cual consagra en el parágrafo que “para efectos del registro en el REAT, 
los EAT reconocidos por la Ley 1454 de 2011, cuya creación se haya dado antes de la entrada en 
vigencia del artículo 249 de la Ley 1955 de 2019, podrán aportar documentos en los cuales se 
evidencie y determine la voluntad expresa de los representantes legales de las entidades territoriales 
asociadas para la constitución de los esquemas asociativos al momento de su conformación, para 
acreditar el cumplimiento del numeral 2 del artículo 2.2.5.1.2 del presente Título como parte de los 
documentos exigidos para el registro por el artículo 2.2.5.2.2 de este Decreto” 
 
Se relacionan las resoluciones de admisión e ingreso de los municipios que se vincularon al esquema 
asociativo con posterioridad a la firma del convenio interadministrativo.   
 

 
ESTATUTOS – CUMPLE 
 
1. Se encuentran Estatutos adoptados desde el día 29 de diciembre del 2020 (31 folios). 

 
Es importante señalar que el EAT una vez registrado deberá adicionar o complementar a los 
estatutos los requisitos de contenido mínimo consagrados en el artículo 2.2.5.1.5 del decreto 1033 
de 2021 que hagan falta, de conformidad con e régimen de transición consagrado en al artículo 
2.2.5.8.4, del Decreto 1033 de 2021. 
 
 
EXPERIENCIA CONTRACTUAL – CUMPLE 
 
No tiene anexos y no es obligatorio.” 

 
 
Que el Departamento Administrativo de Planeación le dio el visto bueno a la versión preliminar 
del Plan Estratégico de Mediano Plazo, presentado por el Esquema Asociativo Territorial 
ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO , de 
conformidad con el Artículo 2.2.5.2.2 del Decreto 1033 de 2021, en los siguientes términos:  
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“Por el cual se concede al Esquema Asociativo Territorial ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE 

MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO en el Registro de Esquemas Asociativos Territoriales”  
 

 
 

 
“ALCANCE REVISIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE MEDIANO PLAZO PRELIMINAR DE LA 
ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL DESARROLLO 
 
1. Concepto general 
 
A partir del concepto emitido por el equipo técnico de la SOT, se establecieron los siguiente punto 
frente al Plan Estratégico de Mediano Plazo emitido por ASOSUPRO el 16 de Diciembre de 2021: 
 
1. El PEMP cumple con los requisito mínimos para la versión preliminar del PEMP. 
 
2. Las recomendaciones realizadas en el concepto van encaminadas a ser implementadas en la 
VERSIÓN DEFINITIVA del PEMP del esquema. 
 
2. Conclusión 
 
Se recomienda aprobar el PEMP Preliminar de Asociación Supradepartamental de Municipios para 
el Desarrollo e incluir las recomendaciones para mejorar la versión definitiva del documento. 
 
Evaluador: 
 
✔ Sebastián Estrada” 

 
Teniendo en cuenta los argumentos facticos y jurídicos presentados anteriormente, el esquema 
asociativo territorial ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL 
PROGRESO cumplió con la totalidad de los requisitos para ser considerada completa la solicitud 
de registro en el Sistema de Registro de Esquemas Asociativos Territoriales de acuerdo a lo 
dispuesto en el Artículo 2.2.5.2.2 del Decreto 1033 de 2021.  
 
Que de conformidad con los términos perentorios señalados en la Ley 1437 de 2011, modificada 
por la Ley 1755 de 2015 y el Decreto 1033 de 2021, se procede a decidir de fondo la solicitud de 
registro de Esquema Asociativo Territorial. 
 
Por lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.2.2. parágrafo 5 del Decreto 1033 
de 2021, este Despacho continúa con el trámite y se concede el registro en el Sistema de Registro 
de Esquemas Asociativos Territoriales, y una vez en firme el presente acto administrativo se 
procederá a expedir el correspondiente certificado. 
 

En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCÉDASE el registro en el Sistema de registro de Esquemas 
Asociativos Territoriales al esquema asociativo territorial ASOCIACIÓN 
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO , identificado con NIT No. 
901445387, representada por el Dr. Jorge Andrés Baquero Vanegas, cédula de ciudadanía No. 
86.082.356, conformada por los municipios de Nunchía en el Departamento de Casanare; 
Calamar en el Departamento de Guaviare; Taraira y Carurú en el Departamento de Vaupés; 
Baraya y Santa María en el Departamento del Huila; Medina y Ubaque en el Departamento
de Cundinamarca; Lejanías  y Fuentedeoro en el Departamento del Meta; Pajarito y Motavita en
el Departamento de Boyacá. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente pronunciamiento al Esquema Asociativo 
Territorial ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO, 
identificado con NIT. No. 901445387, a través de su representante legal, Dr. Jorge Andrés 
Baquero Vanegas, cédula de ciudadanía No. 86.082.356, en la dirección de correo electrónico 
direccionejecutiva@asosupro.gov.co o quien a haga sus veces, por el medio más expedito. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos 
conforme con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
YULY PAOLA MANOSALVA CARO 

Directora de Gobierno y Gestión Territorial 
Ministerio del Interior. 

 
 
Elaboró: Daniela Coronado Tovar / Abogada 
Revisó: Hugo Rafael Silvera Peña / Melisa Pérez Torrado/ Abogados 
Aprobó: Yuly Paola Manosalva Caro / Directora 
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